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San Borja, 19 de febrero 2021. 

 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00037-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07-ASGESE. 

Señores(as) 
Directores(as) de las Instituciones Educativas de Gestión Pública y Privadas de EBR y EBE 
Jurisdicción de la UGEL 07 - San Borja. 
Presente. - 
   
Asunto  : Proceso de aprobación de actas finales, cierre del año periodo 2020 y activación  
                               del periodo lectivo 2021 en el Sistema SIAGIE. 
 
Referencia : RM N°193-2020: “Orientaciones para la evaluación de competencias de estudiantes  
    de Educación Básica en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19” 
          RM N°273-2020: “Orientaciones para el desarrollo del año escolar 2021”  
    SINAD N° 0010677-2021. 
 
                              
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para darles a conocer que, en el marco de la RM N° 193-2020-MINEDU 
y la   RM N°273-2020: “Orientaciones para el desarrollo del año escolar 2021”; todas las Instituciones 
Educativas Públicas y Privadas deberán de cumplir con la generación y aprobación de las actas finales 
correspondientes al periodo lectivo 2020, cierre anual y activación del periodo lectivo 2021. 
 

Debido a ello, solicitamos a los directores de cada Institución Educativa Pública y Privada de la jurisdicción de 
la UGEL07,cumplir con lo dispuesto a través de dichas normativas y dar inicio al periodo lectivo 2021 teniendo 
en cuenta  los compromisos de gestión establecidos, en tal sentido con un plazo máximo hasta el día miércoles 
24 de febrero se deberá realizar la aprobación de actas y cierre del periodo lectivo 2020 ,luego de ello se 
procederá a generar los reportes de cierre a través del Sistema SIAGIE y la publicación de las Instituciones 
Educativas Omisas a este proceso. 
 

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por la directora de la 
Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 – San Borja, Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a la 
Resolución Directoral UGEL.07 N° 003-2021. 
 

Sin otro particular, aprovecho de la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima.  
 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Lic. JAIME WUILDER JIMÉNEZ CASTILLO 

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07 
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